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Transferencia del ámbito de la Dirección de 
Estadísticas e Investigaciones Económicas (DEIE) al 
área de estadísticas de salud del Ministerio de 
Desarrollo Social y Salud de la Provincia, la 
responsabilidad del procesamiento de las estadísticas 
de nacimiento y matrimonios que integran el 
Subprograma de Estadísticas Vitales de la Provincia.  
Sanción: 22/06/1999; Promulgación: 08/07/1999; 
Boletín Oficial 22/07/1999. 

 
El Senado y Cámara de Diputados de la provincia de Mendoza, sancionan con fuerza de 
Ley:  

 
Artículo 1º.- Transfiérase dentro del marco de la legislación vigente del ambito de la 
Dirección de Estadísticas e Investigaciones Económicas (DEIE) al área de Estadísticas de 
Salud de Ministerio de Desarrollo Social y Salud de la Provincia, la responsabilidad del 
procesamiento de las estadísticas de nacimiento y matrimonios que integran el sub 
programa de estadísticas vitales de la provincia.  
Art. 2º.- Responsabilizase al area de estadísticas de salud del Ministerio de Desarrollo 
Social y Salud de la Provincia, a los efectos de transferir en forma inmediata los datos que 
resulten de la producción de las estadísticas vitales a la DEIE.  
Art. 3º.- El Ministerio de Desarrollo Social y Salud, debera garantizar los recursos humanos 
y materiales para el cumplimiento de la presente.  
Art. 4º.- Comuniquese al Poder Ejecutivo.  
Dada en el Recinto de Sesiones de la Honorable Legislatura, en Mendoza a los veintidós 
días del mes de junio de mil novecientos noventa y nueve.  
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